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Ciudad de México, a 10 de octubre cle 2019

oFI CI o No. SG/DG|yEL / RP A / ALc / a0930 / 201e

DIP. ISABËLA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE IA CIUDAD NU UÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno cle la

Ciudad de México, en la fracción Il, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y cle la

Administración Púrblica de la Ciuclacl cle México; por este medio acljunto el ofìcio AMH/DV/BAD/522/2079
de fecha 2 de octubre de 2019, signado por el L,ic. Beniamín Ayala Domínguez, Director cle Vinculación en la

Alcaldía de Miguel Hidalgo, mecliante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerclo emitido por ese Pocìer

L,egislativcr de esta Ciudad y comunicado mediante el similar N4DSRPA/CSP /0882/201,9.

Sin otro particular, reciba un corclial saludo
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DIRECTOR GENERAL IURÍDICO
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C.c.c.e.p, Lic. finrena lvlartincz M, Subdirectora de Control de Gcstión y Atcnción Ciurlada¡ra cn la SGCDMX. In atención a los folios: tt260/627 I
l,ic. Ikxrjamín Ayala Dornínguez, l)irector de Vinculación en la Alcaldía de il'figucl Hirlalgo.
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Ciudad de México a 2 de octubre de 2019
Of icio : AM H/DV/B AD I 52212019

Asunto: Punto de Acuerdo turnado por
el pleno del H. Congreso de la Ciudad
de México.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁruCNCZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
Fernando de Alva lxtlilxochitl N' 185 3er. Piso
Col. Transito Alcaldía de Cuauhtémoc C.P.06820

Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/391 .1012019, mediante el cual se informa que
con fecha 10 de junio del corriente, se aprobó el siguiente punto de acuerdo:

"PRIMERO.- Se exåorfa respefuosamente a las y los titulares de las 16 Alcaldías de la
Ciudad de México para que, en el ámbito de sus atribuciones, se incorporen al
"Convenio de colaboración y coordinación de acciones para Ia ejecución de Ia
estrategia mujeres innovando" de manera tal gue desde ese orden de gobierno se
implementen acciones tendientes a garantizar la autonomía económica de las mujeres
en la Ciudad de México".

*SEGUNDO.-..."

Al respecto le informo para posterior respuesta al H. Congreso de la Ciudad de México, que la Alcaldía Miguel
Hidalgo, ha tenido acercamientos con la Secretaria de Desarrollo Económico de la Ciudad de México
SEDECO, particularmente con la oficina de la Subsecretaria de Desarrollo Económico Dra. Roxana
Aguirre Elizondo, para implementar acciones referentes al "Convenio de colaboración y coordinación de
acciones para la ejecución de la estrategia mujeres innovando" lo anterior con el objeto de impulsar la
autonomía económica de las mujeres y así erradicar la desigualdad, la discriminación y la violencia de
cualquier tipo y así poder garantizar los Derechos Humanos de todas las mujeres en esta demarcación
territorial.

Agradezco de antemano su atención al

ENTE

la vez ial salu
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Ltc it¡ RYRre DoMiNcuEz
DIRECTOR DE VINCULACIÓN

C,c.p. Dr.Hegel CortésM¡randa.-DirectorGeneral deServiciosJurídicosyGobierno.-Parasuconocimiento.
Lic. Vanessa Félix Zazueta coordinadora de Enlace de la Alcaldía.- En descargo alturno DMH/D/JOJD/O2312/2019.
Lic. Felipe Félix Álvarez. J.U.D. de Enlace Legislativo.- Para su conocim¡ento.
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cdmx.gob.mx
miguelhidalgo.gob.mx

Alcaldía Miguel Hidelgo
Av. Parque Lira 94, colonia Observatorio,

C.P, 118ó0, CDMX. Tel: {55) 5276-77tA


